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INFORME AL DESPACHO; MONTERÍA, NOVIEMBRE 22 DE 2022.   
Señor juez, doy cuenta a usted que las partes accionadas SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
contesto la demanda dentro del término de ley y en legal forma, también que la entidad 
accionada TEMPOSERVICIOS S.A. contesto la demanda pero no en legal forma y el ESE. 
HOSPITAL SAN JOSE DE TIERRA ALTA no contesto la demanda. 
-PROVEA. 

 
 

  JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
  SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LAS   SEÑORAS DELFA  
MÁRMOL  VIDAL,  ADELAIDA  SANTOS  MORALES  Y  ARGENIDA MARÍA     
LLORENTE     DORIA     CONTRA     EMPRESA     DE     SERVICIOS 
TEMPORALES  TEMPOSERVICIOS  S.A.S,    E.S.E  HOSPITAL  SAN  JOSE  DE 
TIERRALTA Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
RADICADO: N°.230013105002-2020-00132-00. 
 

 
MONTERIA, NOVIEMBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
 
 

I. CONTESTACIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

Examinado el expediente digital, el despacho evidencia que SEGUROS DEL 
ESTADO S.A contestó la demanda dentro del término de ley y en legal forma. 
 
De otra parte, el representante legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A, el Dr. 

ALVARO MUÑOZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.175.834 

confirió poder al Dr. SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI identificado con cédula 

de ciudadanía N° 72.205.760 y con tarjeta profesional N° 100.155 del C.S.J para 

que representara a la sociedad accionada SEGUROS DEL ESTADO S.A dentro del 

presente juicio, por considerarlo procedente se reconocerá al Dr. WILCHES 

BORNACELLI, como apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

II. CONTESTACIÓN DE TEMPOSERVICIOS  S.A.S 
 
Visto el expediente judicial, observa el despacho que TEMPOSERVICIOS S.A.S 
contestó la presente acción dentro del término de ley pero no en legal forma pues 
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solo arrimo a este despacho los documentos requeridos por las accionantes, más   
no el escrito de contestación de la demanda con los requisitos del artículo 31 del 
CPTSS. Por  lo  antes  expuesto  se  concederá  el  término  perentorio  de  5  días  
hábiles para que la parte accionada subsane la contestación de la demanda. 
 

III. CONTESTACIÓN E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA. 

Examinado el expediente encuentra el despacho que la accionada le fue notificada 

mediante correo electrónico la admisión de la demanda el día 15 de octubre del 

2021. 

En tal sentido, por no haberse arrimado dicha contestación dentro del término legal 

y en debida forma, el despacho procederá a tener por no contestada la demanda. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, 

 

ORDENA: 

 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

SEGUNDO: TENGASE Y RECONOZCASE al Dr. SIGIFREDO WILCHES 

BORNACELLI identificado con cédula de ciudadanía N° 72.205.760 y con tarjeta 

profesional N°100.155 del C.S.J, como apoderado judicial del demandado 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda por parte de 

TEMPOSERVICIOS S.A.S. 

CUARTO: CONCEDER a la parte accionada TEMPOSERVICIOS S.A.S., el  término  

de  cinco  (5)  días  hábiles,  a  fin  de  que  subsane  las deficiencias  procesales  

señaladas  en  la  contestación  de  la  demanda,  conforme  a  lo manifestado en la 

parte considerativa de este proveído. 

QUINTO: TENGASE por NO contestada la demanda por parte del E.S.E HOSPITAL 

SAN JOSÉ DE TIERRALTA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

ANTONIO JOSÉ DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 

VMM 
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